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PROCESO: EJECUTIVO POR PAGO DE COSTAS
DEMANDANTE: RAQUELlNA MONTOYA MELO
DEMANDADO: WILLlAM ZABALA RIVEROS
RADICACiÓN: 2016-00361

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de octubre de 2019. Al Despacho el
presente proceso informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

LEIDYYULlETuL.ORENO ÁlVAREZs;;:;~;a
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas, tal como se
observa a folio 71; de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 366
del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBAGIÓN.
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